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¿Acoso entre pares en la UNC?

1613-1767 Jesuitica

1767-1800 Franciscana

1800-1810 Real

1820-1856 Provincial

1856- Nacional

Publicaciones,  

Investigaciones, tesinas 

y tesis de posgrado  en 

escuelas primarias y 

secundarias de la 

Provincia.
NADA SOBRE LA UNC

1918Gob. Tripartito

Concursos abiertos

Extensión

1er. Mapeo

2017
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Gobierno colegiado

Concursos docentes y 

no docentes

Políticas de inclusión

Plan integral contra la 

violencia de género.

2018

15 Facultades

132.410 estudiantes 

8.444 Docentes

3.327 No docentes



Diferentes claustros: 

diferentes racionalidades

Diferentes categorías. 

Jerarquización. Alta 

competitividad.

Amplitud y ambigüedad de los 

objetivos institucionales

El acoso entre pares en contexto

Conocimiento altamente especializado

Integrada por unidades 

débilmente acopladas. 

Culturas institucionales diversas

Autonomía de las disciplinas

Docentes 

investigadores

GraduadosEstudiantes

Estructura administrativa y de servicio

Heterogeneidad 

de intereses en 

juego
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Culturas de trabajo

Gobierno universitario

CONTEXTO SOCIAL 



Lo que dicen los estudiantes….
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Un “algo más”, el acoso de los docentes

...no sólo el acoso es entre compañeros. Sino también entre profesor y alumno. Y como opinión personal 

es mucho más grave que entre compañeros. Porque a un profesor no podés responderle de la misma 

manera que él te trata, si le respondes y haces valer tus derechos a esa materia no la apruebas más

El poder y las violencias de las instituciones 

Sobre el acoso entre pares, me parece que es una bajada de línea que se origina por el hecho de la 

existencia de cierta violencia institucional en el ámbito académico lo que hace que después los pares 

empiecen a reproducir comportamientos de desigualdad entre ellxs mismxs.
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¿Cómo abordar la violencia entre pares en el marco 

de los otros tipos de violencia en la Universidad? 

➔ Para las Defensorías, el desafío es especialmente complejo;

Faltan diagnósticos más acabados?

Se encuentra tipificado en la normativa? 

Requiere el trabajo conjunto con las unidades académicas, con culturas institucionales

diferentes.

¿Es posible pensar en análisis comparativos? 

Un Plan integral podría proponer al menos tres líneas de acción: 1) difusión, sensibilización,

desnaturalización; 2) Capacitación; 3) Atención e intervención.

DEFENSORÍAS/OUVIDORÍAS

desde

7

➔ Como académicos, nos debemos estudios sistemáticos de lo que sucede en las aulas de las 

instituciones en que trabajamos. 

Abogamos por estudios interdisciplinarios, entendiendo el problema no como un tema 

meramente subjetivo sino relacional, donde entran en el análisis categorías históricas, 

antropológicas, sociológicas, politológicas y psicológicas.


